
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00361 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

Téngase en cuenta que BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
DAVIVIENDA Y BANCO COLPATRIA, se refirieron a la medida cautelar 
comunicada por este Juzgado, señalando que la parte demandada no tiene 
productos con esas entidades. BANCO BBVA y BANCO CAJA SOCIAL informaron 
que el saldo actual de las cuentas se encuentra bajo el límite de inembargabilidad. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


